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RESOLUCION de 2 de abril de 2009, de la Delega-
ción Provincial de Granada, por la que se hace pública la 
comunicación de trámite de audiencia de resolución del 
Procedimiento de Desamparo, al no haber podido ser 
notificado al interesado.

De conformidad con la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre y el art. 26 del Decreto 42/2002, de 12 de febrero, del 
régimen de desamparo, tutela y guarda administrativa (BOJA 
núm. 20 de 16 de febrero de 2002), dada la no localización 
del interesado, se notifica por medio de este anuncio.

Expte.: (DPGR) 207/05.
Que en relación al expediente abierto a la menor, A.M.C.P., 

hija de Antonio Carmona Alcalá, se acuerda comunicar trámite 
de audiencia del Procedimiento de Desamparo, de la menciona-
da menor, pudiendo presentar alegaciones y documentos que 
estime conveniente a la Propuesta de Resolución de traslado.

Granada, 2 de abril de 2009.- El Secretario General, 
Sergio García Megías.

RESOLUCIÓN de 17 de abril de 2009, de la Delega-
ción Provincial de Huelva, por la que se hace pública la 
relación de solicitantes del Programa de Solidaridad a los 
que no ha sido posible notificar diferentes Resoluciones 
y Actos Administrativos.

Esta Delegación Provincial de Huelva de la Consejería 
para la Igualdad y Bienestar Social, por la que se hace pública 

Expediente Nombre-apellidos 
y Localidad Contenido del acto

SAAD01-
11/209491/2007-07

Manuel Álvarez 
Borrego Puerto 

Serrano

Resolución dictada por la Dele-
gación Provincial para la Igual-
dad y el Bienestar Social por la 
que se reconoce grado y nivel 
de dependencia.

SAAD01-
11/197994/2007-33

Bartolomé Ordóñez 
Benítez 
Ubrique

Resolución dictada por la Dele-
gación Provincial para la Igual-
dad y el Bienestar Social por la 
que se reconoce grado y nivel 
de dependencia.

SAAD01-
11/232382/2007-95

Agustín Quintero 
Blanco Sanlúcar de 

Barrameda

Resolución dictada por la Dele-
gación Provincial para la Igual-
dad y el Bienestar Social por la 
que se reconoce grado y nivel 
de dependencia.

SAAD01-
11/209297/2007-07

Antonio Medel Marín 
Sanlúcar de Barrameda

Resolución dictada por la Dele-
gación Provincial para la Igual-
dad y el Bienestar Social por la 
que se reconoce grado y nivel 
de dependencia.

SAAD01-
11/198216/2007-91

María Concepción 
Fernández Bernal 
Puerto de Santa 

María 

Resolución dictada por la Dele-
gación Provincial para la Igual-
dad y el Bienestar Social por la 
que se reconoce grado y nivel 
de dependencia.

SAAD01-
11/199210/2007-16

José Manuel Rosado 
Rodríguez 

Puerto de Santa 
María

Resolución dictada por la Dele-
gación Provincial para la Igual-
dad y el Bienestar Social por la 
que se reconoce grado y nivel 
de dependencia.

SAAD01-
11/112321/2007-29

Bienvenido Valle 
Serrano Puerto de 

Santa María

Resolución dictada por la Dele-
gación Provincial para la Igual-
dad y el Bienestar Social por la 
que se reconoce grado y nivel 
de dependencia.

Cádiz, 14 de abril de 2009.- La Delegada, Manuela Guntiñas 
López.

la relación de solicitantes del Programa de Solidaridad a los 
que no ha sido posible notificar diferentes Resoluciones y Ac-
tos Administrativos (anexo adjunto). 

Huelva, 17 de abril de 2009.- La Delegada, Carmen Lloret 
Miserachs.

ANEXO: 17.4.09

DPHU- 551/07/11126.
Solicitante: Reyes Amate Gil.
Contenido del acto: Resolución del Delegado Provincial 

por la que se declara la caducidad del procedimiento y se 
acuerda el archivo de las actuaciones realizadas conforme al 
Decreto 2/1999 de 12 de enero por el que se regula el Pro-
grama de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de 
la Marginación y la Desigualdad en Andalucía (BOJA núm. 16 
de 6 de febrero), contra la misma cabe interponer recurso de 
alzada en el plazo de 1 mes ante el Ilmo. Sr. Director General 
de Servicios Sociales e Inclusión. 

DPHU- 551/07/12555.
Solicitante: Cayetano Alameda Rodríguez.
Contenido del acto: Resolución del Delegado Provincial 

por la que se declara la caducidad del procedimiento y se 
acuerda el archivo de las actuaciones realizadas conforme al 
Decreto 2/1999 de 12 de enero por el que se regula el Pro-
grama de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de 
la Marginación y la Desigualdad en Andalucía (BOJA núm. 16 
de 6 de febrero), contra la misma cabe interponer recurso de 
alzada en el plazo de 1 mes ante el Ilmo. Sr. Director General 
de Servicios Sociales e Inclusión. 

DPHU- 551/08/05813.
Solicitante: Rosario González Vera.
Contenido del acto: Resolución del Delegado Provincial 

por la que se declara la caducidad del procedimiento y se 
acuerda el archivo de las actuaciones realizadas conforme al 
Decreto 2/1999 de 12 de enero por el que se regula el Pro-
grama de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de 
la Marginación y la Desigualdad en Andalucía (BOJA núm. 16 
de 6 de febrero), contra la misma cabe interponer recurso de 
alzada en el plazo de 1 mes ante el Ilmo. Sr. Director General 
de Servicios Sociales e Inclusión. 

DPHU- 551/08/17463.
Solicitante: Ana Victoria Rodríguez Fernández.
Contenido del acto: Se cita a doña Ana Victoria Rodrí-

guez Fernández a comparecer en el Departamento de In-
serción Profesional, sito en Pasaje La Botica núm. 9 el día 
2.4.2009 a las 13,00 horas al objeto de entrevistarse con 
la Trabajadora Social, de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 40 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común y lo previsto en el Decre-
to 2/1999 de 12 de enero por el que se regula el Programa 
de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la 
Marginación y la Desigualdad en Andalucía (BOJA núm. 16 
de 6 de febrero). De no producirse su comparecencia, se 
le imputará la paralización de este procedimiento adminis-
trativo, produciéndose la caducidad del mismo, transcurri-
dos tres meses, de acuerdo con el artículo 92.1 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común. 
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DPHU- 551/08/18600.
Solicitante: Sandra González Moreira.
Contenido del acto: Resolución Modificativa de Reso-

lución de Concesión del expediente de doña Sandra Gon-
zález Moreira. Por la que se le concedía la medida ingreso 
mínimo de solidaridad prevista en el art. 5.a) del Decreto 
2/1999, de 12 de enero, por el cual se regula el Programa 
de Solidaridad. La misma no agota la vía administrativa y 
contra ella cabe interponer recurso de alzada ante la Ilma. 
Directora General de Servicios Sociales e Inclusión de la 
Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, en el plazo 
de un mes a partir del día siguiente a la notificación de la 
presente Resolución, de conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 107.1, 110, 114 y 115 de la Ley 4/1999, de 
13 de enero. 

DPHU- 551/08/20542.
Solicitante: Francisca Gómez López.
Contenido del acto: Se cita a doña Francisca Gómez 

López a comparecer en el Departamento de Inserción Pro-
fesional, sito en Pasaje La Botica núm. 9 el día 2.4.2009 a 
las 12,15 horas al objeto de entrevistarse con la Trabajadora 
Social, de acuerdo con lo establecido en el artículo 40 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común y lo previsto en el Decreto 2/1999 de 12 de 
enero por el que se regula el Programa de Solidaridad de los 
Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la Des-
igualdad en Andalucía (BOJA núm. 16 de 6 de febrero). De 
no producirse su comparecencia, se le imputará la paraliza-
ción de este procedimiento administrativo, produciéndose la 
caducidad del mismo, transcurridos tres meses, de acuerdo 
con el artículo 92.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común. 

DPHU- 551/08/30998.
Solicitante: Encarnación Mesa Andivia.
Contenido del acto: Resolución del Delegado Provincial 

por la que se le tiene por desistido de su solicitud presentada 
conforme al Decreto 2/1999 de 12 de enero por el que se 
regula el Programa de Solidaridad de los Andaluces para la 
Erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía 
(BOJA núm. 16 de 6 de febrero), contra la misma cabe inter-
poner recurso de alzada en el plazo de 1 mes ante el Ilmo. Sr. 
Director General de Servicios Sociales e Inclusión. 

DPHU- 551/09/00681
Solicitante: Juan José Reposo González.
Contenido del acto: Requerimiento de documentación 

necesaria para subsanar la solicitud, conforme al artículo 15 
del Decreto 2/1999 de 12 de enero por el que se regula el 
Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradica-
ción de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía (BOJA 
núm. 16 de 6 de febrero), que deberá aportar en el plazo de 
10 días, a contar desde el siguiente a la publicación de este 
anuncio. Transcurrido dicho plazo, sin haber presentado la 
referida documentación, se procederá al decaimiento en su 
derecho al trámite correspondiente, de conformidad con el 
artículo 76.3 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común (BOE núm. 285 de 27 de 
noviembre). 

DPHU- 551/09/01472.
Solicitante: Josefa Meléndez García.
Contenido del acto: Requerimiento de documentación 

necesaria para subsanar la solicitud, conforme al artículo 15 

del Decreto 2/1999 de 12 de enero por el que se regula el 
Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradica-
ción de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía (BOJA 
núm. 16 de 6 de febrero), que deberá aportar en el plazo de 
10 días, a contar desde el siguiente a la publicación de este 
anuncio. Transcurrido dicho plazo, sin haber presentado la 
referida documentación, se procederá al decaimiento en su 
derecho al trámite correspondiente, de conformidad con el 
artículo 76.3 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común (BOE núm. 285 de 27 
de noviembre). 

DPHU- 551/09/01814.
Solicitante: Bella R. Rodríguez Guerrero.
Contenido del acto: Requerimiento de documentación 

necesaria para subsanar la solicitud, conforme al artículo 15 
del Decreto 2/1999 de 12 de enero por el que se regula el 
Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradica-
ción de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía (BOJA 
núm. 16 de 6 de febrero), que deberá aportar en el plazo de 
10 días, a contar desde el siguiente a la publicación de este 
anuncio. Transcurrido dicho plazo, sin haber presentado la 
referida documentación, se procederá al decaimiento en su 
derecho al trámite correspondiente, de conformidad con el 
artículo 76.3 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común (BOE núm. 285 de 27 
de noviembre). 

DPHU- 551/09/04205.
Solicitante: Francisco A. Armada Villalta.
Contenido del acto: Requerimiento de documentación 

necesaria para subsanar la solicitud, conforme al artículo 15 
del Decreto 2/1999 de 12 de enero por el que se regula el 
Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradica-
ción de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía (BOJA 
núm. 16 de 6 de febrero), que deberá aportar en el plazo de 
10 días a contar desde el siguiente a la publicación de este 
anuncio. Si así no lo hiciere, se le tendrá por desistido en 
su solicitud y archivado el expediente, de conformidad con 
el artículo 71 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común (BOE núm. 285 de 27 de 
noviembre), previa Resolución que será dictada en los térmi-
nos previstos en el artículo 42 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE núm. 
285 de 27 de noviembre). 

DPHU- 551/09/05135.
Solicitante: M.ª Otilia Cruz da Silva.
Contenido del acto: Resolución del Delegado Provincial 

por la que se le tiene por desistido de su solicitud presen-
tada conforme al Decreto 2/1999 de 12 de enero por el 
que se regula el Programa de Solidaridad de los Andaluces 
para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad en 
Andalucía (BOJA núm. 16 de 6 de febrero), contra la misma 
cabe interponer recurso de alzada en el plazo de 1 mes 
ante el Ilmo. Sr. Director General de Servicios Sociales e 
Inclusión. 

DPHU- 551/09/06531.
Solicitante: Antonio Rodríguez Soñora.
Contenido del acto: Requerimiento de documentación 

necesaria para subsanar la solicitud, conforme al artículo 15 
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del Decreto 2/1999 de 12 de enero por el que se regula el 
Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradica-
ción de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía (BOJA 
núm. 16 de 6 de febrero), que deberá aportar en el plazo de 
10 días, a contar desde el siguiente a la publicación de este 
anuncio. Transcurrido dicho plazo, sin haber presentado la 
referida documentación, se procederá al decaimiento en su 
derecho al trámite correspondiente, de conformidad con el 
artículo 76.3 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común (BOE núm. 285 de 27 de 
noviembre). 

DPHU- 551/09/06798.
Solicitante: Jaime Medina Terrada.
Contenido del acto: Requerimiento de documentación 

necesaria para subsanar la solicitud, conforme al artículo 15 
del Decreto 2/1999 de 12 de enero por el que se regula el 
Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradica-
ción de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía (BOJA 
núm. 16 de 6 de febrero), que deberá aportar en el plazo de 
10 días a contar desde el siguiente a la publicación de este 
anuncio. Si así no lo hiciere, se le tendrá por desistido en 
su solicitud y archivado el expediente, de conformidad con 
el artículo 71 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común (BOE núm. 285 de 27 de 
noviembre), previa Resolución que será dictada en los térmi-
nos previstos en el artículo 42 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE núm. 
285 de 27 de noviembre). 

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

ACUERDO de 15 de abril de 2009, de la Delegación 
Provincial de Jaén, para la notificación por edicto del 
acto que se cita.

Acuerdo de fecha 15 de abril de 2009, de la Delegada 
Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar So-
cial en Jaén, por el que se ordena la notificación por edicto 
a Virginia Padilla Núñez del Acuerdo de constitución de Aco-
gimiento Familiar Preadoptivo, Exp. núm. 373/2009/54/3, al 
encontrarse en paradero desconocido en el/os expediente/s 
incoado/s.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.4 de la 
Ley 30/92 de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, al ignorarse el lugar de notificación por encon-
trarse en paradero desconocido y no poderse practicar, po-
drá comparecer en el plazo de diez días ante el Servicio de 
Protección de Menores, sito en Jaén, Paseo de la Estación, 
19, 3.ª planta, para la notificación del contenido íntegro del 
mencionado Acuerdo de constitución de Acogimiento Fa-
miliar Preadoptivo, de fecha 1 de abril de 2009, referido 
al Exp. núm. 373/2009/54/3, relativo al menor J.C.P. Se 
especifica que contra la misma podrá interponer oposición 
ante el Juzgado de Primera Instancia de esta capital, por 
los trámites que establecen los artículos 779 y siguientes 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, sin que sea necesario for-
mular reclamación previa en vía administrativa, de confor-

NOTIFICACIÓN de 17 de marzo de 2009, de la 
Delegación Provincial de Huelva, de acuerdo de inicio 
del procedimiento de desamparo, relativo al expediente 
que se cita.

De conformidad con el art. 59.4. de la Ley 30/92, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y el 
Decreto 42/02, de 12 de febrero, del Régimen de Desampa-
ro, Tutela y Guarda Administrativa, y habida cuenta de que 
no ha sido posible la notificación, al desconocerse su para-
dero, se publica este anuncio, por el que se notifica acuerdo 
de inicio del procedimiento de desamparo núm. 353-2009-
00000469-1 expediente núm. 352-2009-00001503-1, rela-
tivo al menor A.B. a la madre del mismo doña Karima Ben-
reguig por el que se acuerda:

1. Iniciar el procedimiento de desamparo con respecto 
al/los menor/es A.B.

2. Declarar la situación provisional de desamparo de A.B., 
nacido en Huelva el día 17.2.09 y en base a tal declaración 
ejercer la tutela de dicho menor de conformidad con lo dis-
puesto en el art. 172 del Código Civil.

3. Constituir el acogimiento residencial del menor que 
será ejercido por el Centro la Dehesa.

4. Teniendo en cuenta el contenido de las manifestacio-
nes de la madre no procede hacer alusión a régimen de rela-
ciones respecto a su hijo.

5. Designar como instructor/a del procedimiento que se 
inicia a Carmen González Rodríguez.

6. Comunicar el presente acuerdo a las partes interesa-
das y a los órganos administrativos, de acuerdo con el art. 
22,2 y el 29,1 del Decreto 42/2002, de 12 de febrero.

Con respecto a los padres o tutores del menor se les co-
munica que disponen, según el art. 24.2 del Decreto 42/2002, 
de 12 de febrero, de un plazo de quince días hábiles, a contar 
desde el siguiente a esta notificación, para aportar cuantas 
alegaciones y documentos estimen convenientes y, en su 
caso, proponer prueba concretando los medios de que pre-
tendan valerse.

Huelva, 17 de marzo de 2009.- La Delegada, Carmen 
Lloret Miserachs.

NOTIFICACIÓN de 8 de abril de 2009, de la Dele-
gación Provincial de Huelva, del Régimen de Relaciones 
Personales, adoptado en los expedientes de menores 
que se citan.

De conformidad con el art. 59.4, de la Ley 30/92, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Pública y del Procedimiento Administrativo Común 
y el art. 29 del Decreto 42/2002 de 12 de febrero, de Des-
amparo, Tutela y Guarda Administrativa y habida cuenta 
de que no ha sido posible la notificación al desconocerse 
el paradero del padre, don Juan Antonio Silva Cortés, se 
publica este anuncio, por el que se notifica, Resolución de 
la Comisión Provincial de Medidas de Protección de fecha 

midad con lo establecido en el art. 780 de la citada Ley 
Procesal.

Jaén, 15 de abril de 2009.- La Delegada, Carmen Álvarez 
Arazola.


